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Artículo 1°: Autorizase al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL a uti-

lizar el procedimiento de microfilmaci6n para la -

documentaci6n incorporada a los expedientes resueltos en forma

definitiva y para toda otra de conservaci6n necesaria en sus ar 

chivos.-

El Instituto de Seguridad Social podrá, asimismo,

proceder a la eliminaci6n, en las condiciones que se establezcan, 

de la documentaci6n y expedientes que hayan ingresado en sus ar

chivos, cuya conservaci6n o microfilmaci6n no resulte necesaria. 

Artículo 2°: El microfilme y sus fotocopias, obtenidos conforme 

al procedimiento establecido en esta Ley, tendrán

el mismo valor jurídico y probatório que los originales.-

Artículo 3º: El procedimiento de microfilmaci6n deberá asegurar 

la obtenci6n de copias íntegras, nítidas y fieles

delos documentos originales.-

Queda prohibida la ejecuci6n de recortes, dobleces 

o enmendaduras .en los originales y cualquier arbitrio tendien

te a suprimir, modificar o alterar en todo o en parte sus cons

tancias. La infracci6n a estas prohibiciones hará incurrir a los 

autores y partícipes en las penas previstas por el C6digo Penal 

para la falsificaci6n de documentos en general.-

Artículo 4°: El microfilme y sus fotocopias serán autenticadas-

por dos (2) funcionarios autorizados por el Insti

tuto de Seguridad Social. Para que las fotocopias tengan el va

lor reconocido en el articulo 2°, en la certificaci6n deberá -

mencionarse el número de orden del rol~o o cinta respectiva.-

Artículo 5°: El Instituto de Seguridad Social podrá destruir -

los documentos originales despu€s de haber verifi 

cado las condiciones de eficacia del microfilme, determinadas

en el primer párrafo del artículo 3°.-
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Articulo 6°: La documentación de propiedad de terceros podrá ser 

destruida después de transcurrido el plazo que fije 

el Instituto de Seguridad Social, contado desde que ha sido pue~ 

ta a disposición de aquellos por los medios y procedimientos que 
se establezcan.-

Transcurrido ese plazo sin q~ haya sido reclamada

la devolución o conservación de la documentación, caducará todo

derecho a objetar el procedimiento técnico a que fue sometida y

el destino posterior dado a la misma.-

La eliminación de los documentos podrá ser practica 

da por cualquier procedimiento que asegure su destrucción total. 

No serán destruidos, total o parcialmente, los expe 

dientes o documentos que tengan interés social o histórico.-

Articulo 7°: A los fines de lo dispuesto en el último párrafo -

del articulo 2° de la ~Ley Nº 808, el Instituto de

Seguridad Social está obligado a conservar la documentación per

tinente por un plazo minimo de dos (2) años, vencidos los cuales 

podrá proceder a su incineración o destrucción.-

Articulo 8°: Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte dias del 

mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete.-

SAJO EL Nº 10 2 
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EXPEDIENTENº 7456/87.-

SANTA ROSA, 2 1 SET 1987 

POR TANTO: 

;1 
Téngase por Ley de la Provincia . Dése al Registro Oficial 

Boletin Oficial, cúmplase, conu.miquese, publiquese y archiver.-
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SECRETARIA GENERAL DE l.A GOBE 2 1 SET 1987 

y al -

Registrese la presente Ley bajo el nú 
mero MIL VEINfIOOS (1022).-
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